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C o ncertado

Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Peninsula,:is-
as Baleares y Canarias, á los veinte días de un promul-
pidón al en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
le hecha la promulgación el dia que termina la l'oler-
fión de la ley en la (Taceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de laa leyet no excuso' de un
annplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, al
disponieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de as de Enero de i9os
Articulo 23. Lau Corporaciones provinciales y B312-

licipalea abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
viva que autoricen las subastas, los derechos por ellos
levengados arloa suplementos adelantados por los mis-
mos, vid como los derechos de inserción de lotanuncios
la los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
smatante,'-id lo hubiere, del importe total de los referí-
los gastos, de cuyo cargo son, con arreglo i lo dispuesto
itt la regla 8.° dei art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

g24 CÓRDOBA 	 Pesetas PUILRA DR CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 • • 3 	 Un mes. .
Trimestre. • • • 8 25 Trimestre. 	 •
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. . .
Un año. . • 	 . 33 	 Un afio. . .

Idtheuro sodio, o adt4timos da pasota.

pntsfica todos los dlits, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este B0LLT1N dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente.

Lao leyes, Órdenes y anuncio* que se anianden publi-
car en los Boletims °titulo se han de remitir a/ jeta
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán f los
editorea de los mencionados periódicos.
(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de š$54

Los señorea Secretarios cuidarán, bajo so oh estro-
cha responsabilidad, de conservar loa números de mita
Bosrrni, coleccionados para su encuadernación, que detn
berá verificarte al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea A Instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de .nú-
meros sueltos d 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
'residencia del Consejo de Ministros

S. M. el RRY Don Alfonso XIII (que
)los guarde), S. M. la Rama Doña Vic-
toria Eugenio y SS. AA. RR. el Princi-
ie de Asturias é Infantes, continúan sin
ioaedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

((Gacetas 7 Diciembre 1915.)

¡Jipo de Ingenieros de Minas
JEFATURA DE CORDOBA

Núm. 4.484
Año de 1915.-Tercer trimestre.-Cinco

por ciento de material de oficina.-Fe-
chas,-Conceptos.-Pesetas, céntimos.

DEBE
Julio 1.0 Por saldo del trimestre an-

aior á favor de la Jefatura, 792'20.
Tollo 2. Cinco por ciento registros

hlercs 1.200 y 1.201, talonario núme-
) 6, 17'40.
Julio 8. Cinco por ciento idem nú-

mero 1.202 y 1.203, talonario número 6,
17'00.

Julio 21. Cinco por ciento idem ad-
inero 1.204, talonario número 6, 750.

Julio 29 Cinco por ciento cuentas
limero 5 13'77.
Julio 29; Cinco por ciento registro 46

mero 1205,. 	 talonario número 6, 7'50.
Agosto 2. Ginco por ciento idem nü-

laero 1.206, talonario número. 6, 830.
Agosto 13. Cinco por ciento ideal

.207, talonario número 6, 7'70.
Agosto 19 Cinco por ciento idem

ítmero 1.208, talonario número 6, 850.
Agosto 30. Cinco por ciento idem nú•

neto 1.209, talonario número 6, 12'50.
Septiembre 2. Cinco-por ciento idem

1.210, talonario número 6, 9'90.

Idem. Cinco.por ciento idem núme-
ro 1 211, talonario nimero 6, 8'50.

Idem. Cinco por ciento idem núme-
ros 1.212 y 1.213, talonario número 6,
20'60.

Idem. Cinco por ciento ídem núme-
ro 1.214, talonario número 6, 13'10.

Importe total del Debe, 949'47.
HABER

Septiembre 30. Cuenta de La Puri-
tana de efectos de escritorio, número 1,
2050.

Septiembre 30. Cuarto trimestre de
arrendamiento de timbres, 4.

Importe total del Haber, 2450.
Resúmen

Septiembre 30. Importa el Debe, pe-
setas 949'47.

Septiembre 30. Importa el Haber, pe-
setas 24'50.

Saldo ä favor de la Jefatura de Minas,
924'97 pesetas.

Córdoba 30 de Noviembaa de 1915.-
El Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.
-Rubricado.-Hay un sello que dice:
Ingenieros de Minas.-Jefatura de C6r-
doba.-Conforme y V.° B.°: El Goberna-
dor, Maestre. -Rubricado.-Hay un se-
llo que dice: Gobierno de la provincia.-
Córdoba.

Es copia.-Córdoba 30 de Noviembre
de 1915.-El Ingeniero Jefe, Francisco
Sotomayor.

AYUNTAMIENTOS
FERNAN NUÑEZ.-Núna. 3.956

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Septiembre actual,
que forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento y á los efectos del ar-
tículo 109 de la vigente ley Municipal.
Sesión en Junta municipal del día 1
Presidencia del seior Alcalde D. Fran-

cisco López Serrano.
Se procedió á la diacnsión y votación

definitiva del presupuesto ordinario de

_. •

este Municipio para el año de 1916, cu-
yo proyecto, formado por la respectiva
comisión del Ayuntamiento, fué aproba -
do por éste en sesión del dia 9 de Agos-
to último; se procedió ä la lectura ínte-
gra por capítulos y artículos de las par-
tidas de ingresos y gastos que en- dicho
proyecto se detallan, cuyos créditos fue-
ron ampliamente discutidos por la Junta,
y encontrándolos ajustados a las disposi-
ciones vigentes y á las necesidades de es •
ta población, de conformidad se acordó:
aprobar en todas sus partes sin la menor
modificación el referido presupuesto,que
dando en su virtud fijados definitivamen-
te loa ingresos y gastos del mismo.

Que dicha resolución se haga saber al
público en la forma ordinaria y que sin
otro procedimiento se remita el presu-
puesto aprobado con su copia respectiva
y certificación de la presente acta al ilus-
tre señor Gobernador civil de la provin-
cia á los efectos que determina el articu-
lo 150 de la ley Municipal vigente.

Sesión extraordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde D. Fran-

cisco López Serrano.
Se dió lectura al acta de la cesión ce.

lebrada por el Ayuntamiento en 17 de
Abril -animo, en la que acordó dicha Cor-
poración fijar las cuentas de este Muni-
cipio correspondientes al ejercicio del
presupuesto de 1914.

Enterados del mencionado acuerdo los
señores asociados, así como de la obliga-
ción que les impone el párrafo 2.° del ar-
tículo 161 de la vigente ley Municipal,
se acordó: nombrar en comisión á don
José Ortega Miranda, don Francisco Mi-
randa Alcaide y don Bartolomé Cañero
Luna para que examinen las citadas cuen-
tas, dando orden al Secretario para que
lee facilite cuantos datos y antecedentes
crean necesarios al buen desempeño de
su cometido.

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia del señor Alcalde DiFran-

cisco López Serrano.
Se aprobó el acta de la anterior.

nziomma

Se autos iz6 al señor Alcalde para que
realice el pago de las nóminas de las no-
drizas residentes en esta localidad por lOg
meses de Octubre; Noviembre y Diciem-
bre de 1914; y Enero, Febrero y Marzo
del arto corriente, que importan 50084
pesetas. Remitiendo los justificantes, goa
vez hecho efectivo el pago, á la excelen-
tísima Diputación provincial para la com-
pensación por Contingente.

También se acordó: Dar cumplimiento
á los circulares insertas en los (Boletines
Oficiales» de la provincia y demás co-
municaciones recibidas de /os distintos
centros superiores.

Concederles la vecindad que tienen so-
licitada Marcos Alvarez Rosal y Antonio
Espejo Moyano.

Nombrar matrona titular con caracter
interina ä doña Ana Campos Raya, mien-
tras tanto no huya o ra con su titu o co-
rrespondiente que lo solicite.

Junta municipal.-Sesión del día 10
Presidencia del señor Alcaide D. Fran-

cisco López Serrano.
Se aprobaron las cuentas de fondos del

Ayuntamiento rendidas por los cuentan-
dantes y se acordó que estas cuentas se
entreguen al señor Alcalde para que se
sirva elevarlas á la aprobación definitiva
del señor Gobernador civil de la provin-
cia.

Pósito.-Sesión del día 10
Presidencia del sellar Alcaide D. Fran-

cisco López Serrano.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Acceder por u nanimidad 4 lo solicita-

do por Manuel Castellano Partera pidien-
do liquidar con los beneficioa de ley el
crédito existente contra Juan Partera
Crespo.

Que se le notifique á dicho individuo
esta resolución para que en el término de
quince días contados desde aquel en que
se le notifique, ingrese en arcas del Pó-
sito, y con caracter provisional, la canti-
dad que arroje la liquidación; y una vez
hecho el ingreso se haga constar en Ni
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Sesión del día 11

Presidencia del señor Alcalde D. Fran-
cisco López Serrano.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y el ex-

pediente instruido en trámite de la ins-
tancia presentada por Juan Laguna Prie-
go pidiendo liquidar con los beneficios
de ley el crédito existente contra D. Juan
Laguna Gomez.

Que se le notifique en la misma forma
que está acordado ea la sesión anterior y
se sigan los mismos trámites.

Junta municipal

Presidencia del señor Alcaldo D. Fran-
cisco López Serrano.

Se acordó:
La adopción de medios legales para

hacer efectivo el encabezamiento de con-
aumos y el cupo de aguardientes de esta
villa, que con los recargos correspon-
dientes han de recaudarse en el año 1916,
reaultando por mayoría el sistema de ad-
ministración municipal.

También se acordó: determinar sepa-
radamente lo que por cupos parciales co-

rresponden ä cada una de sus especies
objeto del impuesto en el casco radio y
extrarradio, distribuyendo entre ellos el
total importe del encabezamiento.

Que se expidan las certiicaciones co-
rrespondientes, remitiendo una al señor
Administrador de Propiedades é Impues-
tos de esta provincia.

Seaión del día 20, supletoria ä la del
día 18.
Presidencia del serior Alcalde D. Fran-

cisco López Serrano.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar

cump li miento á las comunicaciones reci-
bidas y circulares insertas en los aBoleti•

nes oficiales' de esta provincia, archivan-
do los ejempaires.

Aprobar el pago realizado por el se-
ñor Alcalde á las nodrizas que lactan ex-
pósitos de la Casa Central, residentes en
esta localidad, cuya nómina por los me-
ses de Octubre, Noviembre y Diciembre
de 1914, y Enero, ',Febrero y Marzo de
1915, asciende ä 500'84 pesetas.

Que sea expedido el certificado corres-
pondiente para la compensación del Con-
tingente provincial.

Fernán Nuñez 30 de Septiembre de
1915.—Fernando Torres.

El precedente extracto fué aprobado
por la Corporación en la sesión celebra-
da el día 4 del actual.

Fernän Nuñez 10 de Octubre de 1916.
—El Secretario, Fernando Torres.—Vis-
to bueno: El Alcalde, Francisco López.

POSADAS.—Nú m, 4.405

Extracto de los acuerdos tomados por el'
Ayuntamiento y Junta municipal ad-
ministrativa de este término, durante
el mes dc Octubre Itimo, que forma
el Secretario que suscribe en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
109 de la ley Orgánica.

Acuerdos del Ayuntamiento l

Sesión del dia 1 °, supletoria ä la ordina-
ria del día 29 de Septiembre.

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, no hubo ningún otro asunto de que
tratar.
Sesión del día 8, supletoria á la ordina-

ria del día 6.

Presidencia del seüor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Aprobar el extracto de los acuerdos
del Ayuntamiento tomados en el mes de
Septiembre ánimo.

debida carta de pago que se unirá al ex-
pediente, el cual se remitirá por conduc-
to de la Sección provincial ä la aproba-
ción superior de la Delegación Regia de
Pósitos.

Aprobar también la cuenta justificada
de los bagajes facilitados por este Ayun-
tamiento á la Guardia civil, durante el
mes de Septiembre último.

Que pase a informe de la comisión de
Ornato una instancia de don José Marti-
nez ligar sobre autorización para cercar

1

 con pared un perímetro de terreno situa-
do á la espalda de la casa número 30 de
la calle Marqueses de Viana.

Nombrar al señor Concejal don Alejo
Sanz Alvarez para que represente al
Ayuntamiento en las Juntas que han de
celebrarse, p ra la discusión y aproba-
ción, en an caso, del presupuesto espe-
cial formado para las atenciones de la
prisión preventiva del partido en el pró-
ximo arto .le 1916 y de las cuentas de
dicha prisión correspondiente-, al año de
1914,

Declarar las vacantes para la renova-
cian bienal de este Ayuntamiento.

Conceder a Ferraba Urbano Uceda li-
cencia para sustituir dos ventanas por.
dos puertas á la vía pablica, en la casa
calle Fernández de Santiago número 8
duplicado.
Sesión del día 15, supletoria ä la ordina-

ria del día 13.

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Nombrar al Veterinario titular D Fran-
cisco Ugar Rios para que desempeñe el
cargo de Inspector municipal de Higiene
y Sanidad pecuarias, con el haber anual
de 365 pesetas.

Conceder á José Moreno y Moreno li-
cencia para reformar dos claros con vis-
tas ä la via pública de la casa de su pro-
piedad, situada en la calle Fernández de
Santiago sin número.
Sesión del día 22, supletoria a la ordina-

ria del día 20.

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

Leida y aprobada el acta de /a ante-
rior, se acordó.

Autorizar la colocación de una lápida
en el Cementerio Católico, sobre la se-
pultura que ocupa el cadaver de Antonio
Galvez Trapero,

Acuerdos oe la Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 26

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

Leída y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Aprobar definitivamente el presupues-
to mudicipal extraordinario formado y
sancionado por el Ayuntamiento para el
año actual.

Adoptar el repartimiento vecinal co-
mo medio de hacer efectivo en el próxi-
mo año de 1916 el encabezamiento de
consumos de este pueblo y recargos au-
torizados.

Establecer para el inmediato ejercicio
de 1916 el máximum de recargo muni-
cipal que autoriza la legislación vigente,
sobre la contribución industrial, patentes
de médicos, carruajes de lujo é impuesto
de cédulas personales.

El presente extracto fué aprobado por
el Ayuntamiento en sesión ordinaria ce-
lebrada con fecha de ayer.

Posadas 27 de Noviembre de 1915.—
El Secretario del Ayuntamiento, Anto-
nio Uceda.—Visto bueno: El Alcalde,
Vargas,

LUQUE.—Nüne. 4.465
Extracto de los acuerdos adoptados por

este Ayuntamiento durante los meses
de Julio y Agosto de 1915, que forma
el Secretario que suscribe en cum-
plimiento del artículo 109 de la ley
Municipal.

Mes de Julio
Sesión del día 7, supletoria 1 la ordinaria

del 5.
Presidencia del señor

Jiménez Mediavilla.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, el Ayuntamiento acordó:

Aprobar el estado de distribución é in-
versión de fondos correspondiente ä este

Admitir la dimisión que del cargo de
Agente ejecutivo de este Ayuntamiento
ha presentado don Alfonso Ruiz Rodri-
guez Carretero.

Designar al Concejal don Eloy Ortiz
Cobo para que en representación del
Ayuntamiento asista el día 14 a la reu-
nión que para la confección del preso.
puesto carcelario del partido respectivo
al afto próximo de 1916 ha de tener lu-
gar en el Ayuntamiento de Baena, li-
brándole 10 pesetas del capítulo 11 del
presupuesto.

Declarar excluido temporalmente por
excepción sobrevenida al mozo del reem-
plazo actual, Pedro Laque Cañete.

Nombrar al señor Alcalde don Eloy
Jicoénez Mediavilla comisionado para que
el día 10 del actual presente ante la ex-
celentísima Comisión Mixta de Recluta-
miento de la provincia al mozo Pedro
Laque Cañete y que para gastos de viaje
ee le abonen 75 pesetas del capítulo 11
del presupuesto en ejercicio.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del dia 21, supletoria á la ordina-
ria del día 19.

Presidencia del señor Alcalde don Eloy
Jiménez Mediavi la.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, el Ayuntamiento acordó:

Nombrar Inspector de Higiene y Sani-
dad pecuarias ä don Juan Arrebola Gie
to, como asimismo admitir el ofrecimien-
to hecho por dicho señor de servir gra-
tuitamente expresado cargo hasta fin de
año y autorizar al señor Alcalde para
que en nombre de la Corporación dé las
más expresivas gracias á dicho señor por
su desinteresado ofrecimiento.

Abonar al señor Alcalde don Eloy Ji-
ménez Mediavilet, contra el capítulo 11
del presupuesto, 75 pesetas para reinte-
grarlo de los gastos que se le han oca-
iionado en viaje hecho ä la capital para
asuntos de quintal.

Abonar al Recaudador municipal don
Antonio López Mansilla, contra el capi-
tulo 11 dei presupuesto, 75 pesetas para
reintegrarlo de los gastos que se le han
ocasionado en viaje hecho a la capital
para asuntos propios del Municipio.

Aprobar la cuenta presentada por el
maestro albañil Salvador Arjona Ortiz,
ascendente ä 100 pesetas, importe de lo
gastado en las obras de recomposición de
la cañería y fuente de la mina y que se
gire expresada suma contra el capítulo
6.°, artículo 3.* del presupuesto.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión de) día 28, supletoria á la ordina-

ria del 26.

Presidencia del señor Alcalde don Eloy
Jiménez Mediavilla.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, el Ayuntamiento acordó:

Nombrar comisionado para el ingreso
de los mozos en Caja á don Eduardo
Burgos Carrillo, al que se le abonarán
para gastos de viaje 60 pesetas, que se-
rán giradas contra el capítulo 11 del pre-
supuesto.

Aprobar la cuenta presentada por el
farmacéutico D. Francisco de Paula Cruz
Toro, ascendente ä 328'42 pesetas, im-
porte de las medicinas facilitodas a enfer-
mos pobres desde 1.° de Abril al día de
ayer y que se libre expresada suma con
cargo al capítulo 5.°, artículo 1.° del pre-
supuesto.

Mes de Agosto
Sesión del día 4, supletoria á la ordinaria

del 2.

Leida
 Ma y 

aprobada

e d i a v ii l a.
ePresidenciadel serl: 

acta

raAlcadle ladedon
Jiménez	

anterior
el Ayuntamiento acordó:

Aprobar el estado de distribución e
inversión de fondos correspondiente ä
te mes.

1-crle cargo al Recaudador munici.
pal don Antonio López Manailla, de 103

libros talonarios de Censos de Propios,
correspondientes al año actua, 'importan,
tes 2.081 pesetas 84 céntimos, firmaron
dicho funcionario esta acta en prueba de
quedar posesionado de dichos valores

Solicitar del excelentísimo señor
nistro de Fomento la construcción de
una vía de acceso, que ä partir desde el
río Salado una la carretera de Priego al
Salobrar, con la de Priego á la Estación
de Luque-Baena, pasando por el camino
que se dirige desde el Cañuelo ä esta vi.
lis, y desembocando la misma en
Fuente de Aljama 6 próximo y autorizar
al señor Presidente para que á dicho fin
formule la oportuna instancia y lleve
cabo cuantas gestiones sean necesarias.

Con lo que se terminó la sesión.

Sesión del dia 18, supletoria a la ordina.
na del día 16.

Presidencia del señor Alcalde don Eloy
Jiménez Mediavilla.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior la Corporación acordó:
non, al Recaudador municipal don
Antonio López Manilla, con cargo al
capítulo 11 del presupuesto 25 pesetas,
para reintegrarlo de igual cantidad, faci•
litada por él a los mozos del cupo de Ins,
tracción del reemplazo de 1913, que pari
aprender aquella han marchado a sus res.
pectivos cuerpos.

Aprobar el extracto de las sesiones ce.
lebradas en los meses de Abril Mayo y
Junio del año actual, y que se remita al
excelentísimo señor Gobernador cittit de
la provincia para su inserción en el BOLI.

TINA?) OFICIAL.lobua
la cuenta presentada por el

maestro albañil Salvador Arjona Ortiz,
ascendente a 300 pesetas, importe de las
obras de ecnpiedros llevadas á cabo en
varias calles de la peblación y se libre di-
cha suma con cargo al capítulo 6.° are.
culo 7.° del presupuesto.

Con lo que se terminó la sesión.

Sesión del día 25, supletoria á la ordina-
ria del 23.

Presidencia del señor Alcalde don Eloy
Jiménez Mediavilla.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, la Corporación acordó:

Declarar exceptuado por excepción so-
brevenida al soldado del primer Depósi.

to de cabailos sementa Lea, del reemplazo
de 1913, y cupo de este pueblo Antonio
Luque Carrillo, por estar comprendid o en
el caso 1.° del artículo 89 de la ley de
Reclutamiento vigente.

Con lo que se terminó la sesión.
Luque 30 de Noviembre de 1915.—El

Secretario, Faustino J. Baena,
El precedente :extracto tué aprobado

por el Ayuntamiento en sesión celebra
da

el día 24 del actual.
Luque 30 de Noviembre de 1911—El

Secretario, Faustino J. Baena.—V.°
El Alcalde, Eloy Jimenez Media villa.

SANTAELLA.—Núm. 3.691
Extracto de los acuerdos tomados por es.

te Ayuntamiento dnrante los meses de

jtuualilodeAgl 13981t5o,yqSueepftoiremmabree del al Secretarioetaarci

que suscribe cumpliendo lo dispuesta
en el articulo 109 de la ley Municipal.

Mes de Julio
Sesión ordinaria del dia 3 luan

RivPir
ll
ea GiePresidencia delseñor Alcalde D.

Se aprobó el acta de la eesiótn ane.
rior y se acordó:

Aprobar las cuentas presentadas por
el maestro albañil Salvador Arjona Or-
tiz, ascendente ä 100 pesetas, importe de
las obras de recomposición llevadas ä
cabo en la fuente de Laque y que se li-
bre dicha suma del capitulo 6.°, articulo

Alcalde D. Eloy 3.° del presupuesto.
a	 Con lo que terminó la sesión.
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Autorizar al señor Alcalde para la din.
tribnción de fondos en el presente mes.

Dar cump'imiento á cuanto disponen
Ins circulares insertas en los «Boletines
oficiales , de esta provincia.

Con lo que se di6 por terminado el
acto.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde D, Juan

Rivilla Gatierrez.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior y se acordó:
Nombrar á don Juan Rafaal Sevillano

Laque comisionado para que acompañe
y garantice la personalidad de Munuel
Mata Gonzalez, padre del mozo número
23 del reemplazo de 1913, el cua' ha de
ser reconocido por el tribunal médico
militar de la región.

Con lo que se dió por terminado el
acto.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

Rivilla Gutierrez.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior y se acordó:
Nombrar al profesor Veterinario don

José Rivilla Bina, Inspector municipal de
Higiene y Sanidad pecuaria, con el suel-
do anual de 365 pesetas.

Autorizar al señorAlcalde para que li-
bre 75 pesetas, importe de los gastos de
un viaje dado ä la capital en representa-
ción del Ayuntamiento.

Aprobar los gastos del viaje del comi-
sionado que compareció ante el tribunal
médico militar de Sevilla acompañando
al padre de un mozo.

Sesión ordinaria del día 24

Presidencia del señor Alcalde D. Juan
Rivilla Gutierrez.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior y se acordó:

Nombrar á don Fernando Bascón Soto
eomisionado para verificar el ingreso de
los mozos en Caja.

Sesión ordinaria del día 31

Presidencia del señor Alcalde D. Juan
Rivilla Gutierrez.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior y se acordó:

Nombrar Agente ejecutivo de este
Ayuntamiento a don Antonio Rodríguez
Castro, para el cobro de los descubiertos
de arbitrios extraordinarios.

Confirmar ear el cargo de Agente eje-
cutivo de este Ayuntamiento fi don An-
tonio Marquez Prieto, para el cobro de
los decubiertos por consumos.

Mes de Agosto
Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del señor Alcalde D. Juan
Rivilla Gutierrez.

Aprobada el acta de la sesión ante-
rior, se acordó:

Autorizar al señor Alcalde para la dis-
tribución de fondos en el presente mes.

Sesión ordinaria del día 14

Presidencia del señor Alcalde D. Juan
Rivilia Gutierrez.

Aprobada el acta de la seai61 ante-
rior, se acordó:

Que se fije al público por quince días
el proyecto de presupuesto municipal pa-
ra el año 1916, y transcurridos con dili-
gencia que lo acredite y reclamaciones
que se presenten, se someta ä la discu-
sión y votación definitiva de la Junta mu-
nicipal.

Que el material pendiente de cobro,
tanto de consumos como de arbitrios ex-
traordinarios correspondiente al tercer
trimestre del año actual, pase al Agente
ej ecutivo para su realización.

Autorizar al señor Alcalde para que
libre 22 pesetas para abono del alquiler
dejas habitaciones que ha ocupado la
fuerza de la Guardia civil concentrada en
esta población.

Sesión ordinaria del día 21
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

Rivilla Gutierrez.

Aprobada el acta de la sesión ante-
rior

'
 se acordó:

Tornar en consideración una relación
jurada presentada por don Antonio del
Moral Gonzalez para que le sea amillara-
da una suerte de tierra situada en el pa-
go Haza del Reloj, de este .término, y
que se incluya á su nombre en el próxi-
mo apéndice al arniilaramiento. 	 •

Sesión ordinaria del día 28
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

Lvilla Gutierrez.
Aprobada el acta de la sesión ante-

rior, se acordó:
Tomar en consideración una relación

jurada presentada por don José Ruiz To-
rres, para que le sea amillarada una casa
situada en la calle Corredera, de esta po-
blación, y que se incluya á su nombre en
el próximo apéndice a( amillaramiento.

Aprobar la cuenta de gastos de un via-
je dado a la capital por el señor Alcalde
en representación del Ayuntamiento.

Mes de Septiembre
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde D. Juan
Rivi la Gutierrez

Autorizar al setior Alcalde para veri-
ficar los pagos reglamentarios que con
arreg o al presupuesto vigente ocurran
durante el presente mes.

Aprobar la cuenta de inversión de fon
dos presentada por el Agente en la capi-
tal don Manuel Delgado del Moral, com-
prensiva desde el día 1. 0 de Abril al 31
de Agosto del año actual.

Sesión ordinaria del día 11

Presidencia del señor Alcalde D. Juan
Rivilla Cutierrez.

Aprobada el acta de la sesión ante-
rior, se acordó:

Tomar en consideración una relación
jurada presentada por don Antonio Ji-
menez Conde para que le sea amillarada
una suerte de tierra en el pago de Maja-
dillas, de este término municipal, y que
se incluya á su nombre en el próximo
apéndice al amillaramiento, siéndole ba-
ja á doña Leonor Castro,

Sesión ordinaria del día 18

Presidencia del señor Alcalde D. Juan
Rivilla Gutierrez,

Aprobada el acta de la sesión ante-
rior, se acord6:

Aprobar la cuenta de gastos de un
viaje dado á la capital por el señor Al-
calde en representación del Ayunta-
miento.

Sesión ordinaria del día 2i

Presidencia del señor Alcalde D. Juan
Rivilla Gutierrez.

Aprobada el acta de la sesión ante-
rior, se acordó:

Poner en practica cuanto se ordena en
las disposiciones y circulares insertas en
los «Boletines oficiales> de la provincia.

Sesión extraordinaria del día 30
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

Rivilla Gutierrez.
, Aprobada ei acta de la sesión ante-

rior; se acordó:
Proceder á un sorteo por distritos, 6

sea para cada uno de los distritos electo-
rales primero y segundo de que se com-
pone este término municipal, á fin de dar
de baja en cada uno de ellos A un Con-
cejal de las elegidos en 1914, siendo de-
signados por la suerte: para el primer
distrito don José Manuel Gutierrez Al-
cántara, y en el segundo don Antonio
del Moral Gonzalez, loa cuales cesarán en
sus cargos de Concejales el 31 de Diciem
bre del año actual.

En tal caso la Corporación acordó de-
clarar las vacantes siguientes, para las
próximas elecciones municipales:

Distrito primera—Sección única
Dora vacantes.
Distrito segundo.—Secci6n ¡ojea

Tres vacantes.
Acordando ä su vez que se publique

este acuerdo por edictos en los lugares

de costumbre y se remita un certificado
literal de esta acta al ilustrísimo señor
Gobernador civil de la provincia para
que se digne ordenar au inserción en el
BOLETIN OFICIAL.

Con lo que se dió por terminado el
acto.

Santaella 1.° de Octubre de 1915.—
El Secretario, N. Ortiz.

El presente extracto ha sido aprobado
por ei Ayuntamiento en sesión ordinaria
del día 2 de Octubre del ario actual.

Santaella 18 de Octubre de 1915.—El
Secretario, N. Ortiz.—Y.° B.°: El Alcal- e

de, Juan Rodilla.

ESPEJO. —Nü m . 4.345

Ordenanza formada por el Ayunta-
miento de Espejo, provincia de Córdoba,
para la exacción del arbitrio sobre las
carnes frescas y saladas, sustitutivo del
impuesto de consumos, conforme á la
Ley de 12 de Junio de 1911, Reglamento
dictado para su ejecución en 29 de los
mismos mes y ario.

BASES
1.' Desde primero de Enero de 1916,

se establece en este Municipio el arbi-
brio sobre las carnes frescas que autoriza
el artículo 6.°, letra F, de dicha Ley.

2.° Grava este arbitrio las carnes y
grasas de reses vacunas, lanares, cabrías
y de cenia, ya se presenten en fresco, ya
saladas, adobadas 6 embutidas, que se
destinen al consumo en el término mu-
nicipal, bien procedan de reses sacrifica-
das en la población, dentro del matade-
ro 6 fuera de él, 6 se importen en la mis-
ma ó en su término.

3.° Las carnes de las reses sacrifica-
das en el Matadero adeudarán el arbitrio
antes de su salida para el consumo y ser-
virá de base al efecto el peso de aquellas
al fiel. Las que procedan de reses sacri-
ficadas fuera del Matadero adeudarán al
ser pesadas después del sacrificio, y se
tendrá igualmente por base el resultado
del peso al fiel. Las que se importen de-
vengarán el arbitrio al ser introducidas.

Las carnes inutilizadas para el consu-
mo por virtud del reconocimiento sani •
tara que previene la base 11.* no deven-
garán el arbitrio, con la sola excepción
de l n...asáque se refiere el número 1 de la
base 

4. « Todo el que haya de sacrificar
reses fuera del Matadero lo pondrá anti-
cipadamente en conocimiento de la Ad-
miniatracian del arbitrio, y los que reci-
ban carnes de otra población las presen-
tarán al adeudo en dicha Administra-
ción.

5.* Este arbitrio es independiente
de los demás municipales creados 6 por
crear sobre sacrificio de reses, y por tan-
to su pago no exime del de los otros ar-
bitrios aludidos.

6.« La única unidad de peso como ba
se de adeudo, puesto que no se haa de
pesar reses en vivo, será el kilogramo.

7.« Las cuotas de este arbitrio, tanto
para las carnes cuyas reses se han sacri-
ficado en la población como para las fo-
rasteras, se devengarán con arreglo á /a
siguiente

TARIFA
Carnes vacunas, lanares y cabrías,

muertas en fresco, el kilogramo, 10 cén-
timos.

Las misma en cecina 6 saladas, y en
conserva, el kilogramo 18 céntimos.

Carnes de cerdo muertaa en fresco, el
kilogramo 18 céntimos.

Las mismas saladas, embutidas, ado-
badas 6 en conserva y las grasas, el kilo-
gramo, veinte y cinco céntimos.

Despojos de reses de cerda, del total
de la res, ei kilogramo 1 céntimo y ocho-
cientas milésimas,

Despojos salados de todas clases, el ki-
logramo, 6 céntimos.

Se entiende por despojos en el ganado
vacuno lanar y cabrio, el vientre, asadu-
ra, cabeza y extremos, y en el de cerda
el vientre y la asadura.

Todo aquello que sea desechado de los
despojos gravados de las reses sacrifica-
das en la población, se tendra en cuenta
para hacer la rebaja proporcional del are
bitrio.

8. « La exacción del arbitrio se lleva-
rá a efecto por fiscalización administrati-
va y por medio de recibos en el acto de
pesadas las carnes muertas de ,a locali-
dad 6 las introducidas de afuera.

9.' Con objeto de evitar y perseguir
fraudes, la Administración municipal de
este arbitrio podrá sellar y contraseñar,
en la forma que estime conveniente, las
carnes que hayan satisfecho los derechos
del arbitrio; y así mismo podrá en cual-
quier tiempo ordenar se practiquen en
establecimientos pfib:icos y en casas 6
caseríos particulares dentro del térmi-
no municipal, tos reconocimientos que
crea oportunos, obaervändosepara ello los
requisitos y formalidades correepondien-
tes.

10. « El Ayuntamiento dotará á la Ad-
ministración municipal de este arbitrio
de cuantos depeneientes sean necesarios
para los servicios que se le encomien-
dan,

11." Para poder dar cumplimiento ä
disposiciones vigentes sobre sanidad, y,
en consecuencia, con el objeto de que las
carnes que se consuman en el término
municipal tengan las debidas condicio-
nes de salubridad, se establece:

1.° Las reses vacunas, lanares y ca-
bria, que necesariamente han de ser sa-
crificadas en el mat-dero por prescrip-
ción del Reglamento del mismo, sufrirán
en dicko Estabecimiento, como hasta
ahora, en vivo y en muerto, el reconoci-
miento facultativo sanitario respectivo,
sean 6 nó destinadas al consumo pú-
blico.

2.* Interín se realizan las reforman.
de ampliación y demás necesarias en el
Matadero para que puedan practicarse
en él todas las matanzas, sin lo cual y,
hasta que ello se realice no es posible
evitar el sacrificio de cerdos que ze vie-
ne haciendo en las casas particulares de
esta población que reunen condiciones
para ello, es obligatorio previo aviso de
los dueños que todas , as reses de cerda
que se sacrifiquen en las andidas casas
particulares, ya se destinen al consumo
público 6 al particular, sean reconocidas,
en vivo y después de muertas, por el Ve-
terinario municipal, quien en su vista de-
clarará las cables aptas 6 ineptas para el
consumo.

A las declaradas inapt a se les aplica-
rán las disposiciones concernientes del
Reglamentp del Matadero.

Para los efectos de este apartado y del
anterior, queda prohibido el sacrificio de
las reses fuera del casco de la población.

3, 0 Las carnee, sean en fresco, sala-
das, embutidas 6 adobadas y las grasas
que se importen de otras poblaciones,
serán sometidas igualmente al reconoci-
miento sanitario pericia l antes de cobrar-
se el arbitrio, sin cuyo requisito no po-
drán utilizarse.

Toda intraccián de lo dispuesto en es-
te apartado y en el anterior, en el caso
de no existir defraudación del arbitrio y
sí solo omisión del reconocimiento sani-
tario obligatorio, será castigada con mul-
ta que impondra la Alcaldía dentro del
límite que marca ei artículo 77 de la ley
Municipal, sin perjuicio de las demás res-
ponsabilidades que puedan contraerse.
Los que fueran defraudadores, cuya pe-
nalidad detalla la base 15.°, solo incurri-
rán eu sn caso, por la omisión de dicho
reconocimiento, en otras responsabilida-
des agenas ä esta Ordenanza.

12.« Son defraudadore, de este ar-
bitrio: los que introduzcan especies gra-
vadas sin presentarlas para su adeudo en
la oicina correspondiente; los que las
oculten artificiosamente con el fin mani-
fiesto de librarlas del adeudo; los que no
den parte anticipadamense de las reses
que se sacrifiquen fuera del Matadero; los
que falten á la verdad en los partes 6 de-

a
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Edicto para la subasta de fincas Iclaracionea, y todos los demás que tra-
ten de disminuir de algún modo los in-
gresos del arbitrio.

13.° Cualquier vecino pOdrá denunciar
ante la autoridad municipal, 6 ante la
Administracción de este arbitrio, toda
infracción especificada y castigada en es-
ta ordenanza, de que tuviera conocimien-
'to, percibiena o de premio, por ello, la
tercera parte de la multa 6 multas que se
impongan.

14.' Quedan subsistentes las dispo-
siciones del Reglamento del Matadero en
cuanto sean aplicables y no se opongan
al fiel cumplimiento de las bases de esa
ta ordenanza.

15 Toda defraudación de este arbi-
trio será cast gada con multa de 1 á 125
pesetas, sin perjuicio del pagode las cuo-
tas defraudadas, para cayo impuesto, si
nopudieran determinarse estas, se estima-
ráel importe de las aludidas cuotas que
no bajará de 125 pesetas, y se observará
además lo siguiente:

1. 0 Las carnes aprehendidas despuia de
cometido el fraude serán decomisadas y
devengarán el arbitrio aunque resulten
napias para el consumo.

2.° Cuando la defraudación se realice
con la concurrencia de las circunstancias
especificadas en el artícw o 20 de la ley
de Presupuestos de 30 de Junio de 1892,
6 de alguna 6 algunas de ellas, se remi-
tirán loa antecedentes ä los Ttibunales
ordinarios para que procedan á la perse-
cución y castigo del delito f,que pueda
resaltar cometido. Esto no impedirá ha-
cer efectivas as cuotas y demás penali-
dades exigibles al defraudador.

16." La imposición de la penalidad
administrativa determinada en la base
anterior se Levará á cabo por el Alcalde
y se hará efectiva en el plazo de quince
días, ex'giéndose después por la via de
apremio.
'Contra esta imposición podrá enta-

blarse, ante el señor Delegado de Hacien-
da de la provincia, la oportuna reclama-
ción, la cual deberá ser tramitada y sus-
tanciada con arreglo al procedimiento
económico administrativo, á tenor de lo
preceptuado en el artículo 116 del Re-
glatnenlo de 29 de Junio de 1911.

17.* Forman parte integrante de esta
ordenanza las disposiciones de la Ley de
12 de Junio de 1911 y Reglamento de 29
de igual mes y ario, concernientes ä este
arbitrio, que no estuvieren suficientemen-
te especificados en la misma.
* 18 •' Esta Ordenanza regirá en este

Municipio durante el plazo de cinco años
que terminará en 31 de Diciembre de
1920. Dentro de ese período de tiempo
np podrá hacerse reforma ni variación
alguna sin la aprobación del Ministerio
de Hacienda.

Esta Ordeuanza ha sido aprobada por
la Dirección General de Propiedades é
Impuestos en 27 de Octubre último, y se
pública en cumplimiento y á los efectos
del artículo 119 del Reglamento de 29
de Junio de 1911.

Espejo á 22 de Noviembre de 1915.—
El Alcalde, Amadeo García.—E1 Secre-
tario, Emiliano García.

RUTE.—Nü.m. 3.818
Extracto de los acuerdos adoptados por

el Ayuntamiento de esta villa durante
los meses de Julio, Agosto y Septiem-
bre últimos, que forma el Secretario
que suscribe á los efectos del articulo
109 de la ley Municipal.

Sesión del día 5 de Julio
Bajo la presidencia del señor Alcalde

D. Antonio Reyes Rodriguez, se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Idem los pagos efectuados en " el wes

de Junio.
Idem la distribución de fondos para el

actual.
irdinbrar Inspector de Higiene y Sani-

dad pecuarias á don José Llamas Cruz.
Facultar al señor Alcalde para que

Cónvoque una reunión de fabricantes de

aguardientes para procurar armon zar la g
necesidad de conservar los empedrados,
con .os dichos fabricantes de rodar los '1!

bidones de , /cohol para llevarlos á acta
respectivas fábricas, y que se llegue á la
prohibición si no se presentan proposi-
ciones aceptables.

Sesión del dia 12
Presidencia del propio señor Alcalde.
Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Autorizar á la Sociedad (Camino de

Rutes para construir en el paseo del Fres
no una caseta de mampostería con la con-
dición de que restaure á sus expensas el
desagüe del lavadero [A plico en la par-
te que ha de ocupar.

Que pase al Perito una instancia de
don Manuel Garcia Gornez de Aranda so-
licitando autorización para establecer un
alambique en la casa número 29 de la ca-
lle del Agua.

Sesión del día 19
Bajo la misma presidencia sdacordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Conceder á don Manuel García Gomez

de Aranda autorización para establecer
un alambique en la casa número 29 de
la calle del Agua, con la cualidad de sin
perjuicio de tercero de mejor derecho.

Aprobar el extracto de los acuerdos
adopta os en los meses de Abril, Mayo
y Junio últimos,

Autorizar al señor Alcalde para que
gestione la atención de dos copias del
plano de esta población que posee Jeró-
nimo Durán Garcia, con objeto de remi-
tir al Gobierno civil, una que tiene recla-
mada y colocar otra en esta sala de se-
siones.

Que pase al Perito una instancia de
don Antonio José Rueda Roldán, solici-
tando autorización para alinear las facha-
das de las casas números 1:y 3 de la calle
Molino.

Sesión del día 26
Bajo la misma presidencia se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Autorizar la alineación solicitada en la

sesión anterior por don Antonio J. Rue-
da Roldán.

Que pase al Perito la instancia en que
don Faustino Alcalá Guerrero, solicita
autorización para estabiecer un alambi-
que en la casa número 26 de la clan° Pe-
dro Gomez.

Que se proceda dar el mayor esplen-
dor á las fiestas del Centenario de Cer-
vantes, en armonía con lo ordenado por
el señor Gobernador en circular inserta
en el Boaarna OFISIAL de 13 del actual.

Sesión del día 2 de Agosto
Bajo la misma presidencia se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Declarar definitiva la fianza de 75 pe-

setas constituida por el arrendatario del
servicio de recaudación del contingente
carcelario de este partido don Diego
Huertas Perea.

Acceder ä lo solicitado en la sesión
anterior por don Faustino Alcalá, con la
cualidad de siin perjuicio de tercero.

Que per la comisión especial de Pre-
supuestos se estudie un proyecto de im-
puesto sobre canalones, para someterlo
en su día ä la Junta municipal.

Que por la misma comisión se estudie
otro impuesto sobre los perros, ilustrán-
dose con las disposiciones que sobre el
particular haya vigentes en otras pobla-
ciones.

Sesión del día 9
Bajo la misma presidencia sa acordó:
Aprobar el acta de la anterior. 	 .•
Que se prohiba durante seis meses et'

paso de toda clase de carruajes, por las
canea recientemente empedradas, en be-
neficio de la mejor conservación de ellas.

Determinar las calles por que cursarse
bidones de alcohol y facultar al setos-
Alcalde para que con la comisión espe-
cial de Presupuestos estudie y proponga
la creación de un impuesto sobre el roda-
je de dichos bidones por las calles habi-
litadas.

,(Se continuará).

ZONA DE POZOBLANCO
Núm. 4 501

Rústica y pagas del campo desde el
primer trimestre de 1913 al , tercer tri-
mestre de 1915.
Don Pedre Castro Sancha, Agente Su-

batterno de Contribuciones de la ex-
. presada Zona, para hacer efectivos los

débitos ä favor de la Hacienda.
Hag . saber: que en et expediente que

instruyo por débitos del concepto contria
butivo y trimestre arriba expresado, se
ha dictado con fecha 19 del actual, ,la si-
guiente:

Providencia.—No habiendo satisfecho
los deudores que ä continuación se ex-
presan, sus descubiertos con la Hacienda,
ni podido realzarse los mismos por el
embargo y venta de bienes muebles y se-
movientes, se acuerda ta enajenación en
pública subasta de los inmuebles partene-
cientes á cada ,uno de aquellos deudores,
cuyo acto se verificará bajo mi presiden-
cia et día 5 y hora de las once, siendo
posturas admisibles en la subasta las que
cubran las dos terceras partes del impor-
te de la capitalización.

Notifíqueme esta providencia al deudor,
y al acreedor 6 acreedores hipotecarios
en su caso, y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Consista-
rieles, y un ejemplar al señor Delegado
de Hacienda para su inserción en el Boas-
l'IN OFICIAL.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio; advirtiendo para cono-
cimiento de los que desearen tomar par-
te en la subasta anunciada, que ésta se
celebrará en ei local de la planta baja de
la casa Ayuntamiento, y que se estable-
cen las siguientes condiciones en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 95
de, la Instrución de 26 de Abril de 1900.

1." Que los bienes trabados y á cuya
enajenación se ha de proceder, son los
comprendidos en la siguiente relación.

Don José Sinchez Moreno, Villanueva
de Córclob.1,-7 hectireas, 72 áreas, 80
centiáreas de olivar de tercera clase, fina
ca número 1.505, sita en los Morros del
Gato, de este término municipal; linda,
Norte y Levante, con los Herederos de
Juan Aguatin Muñoz; Sur, con Antonio
Gomez Alonso, y Poniente, con Fran-
cisco Feliciano Toril, capitalizada en
1.545 60 pesetas; valor para la subasta,
1.545'60 pesetas.

2.* Que los deudores 6 sus causaha •
bientes, y los acreedores hipotecarios en
su caso, pueden librar las fincas hasta el
momento de celebrarse la subasta, pagan-
do el principal, recargoa y dietas, cos-
tas y demás gastos del procedimiento.
S. Que los títulos de propiedad de

los inmuebles están de manifiesto en esta
oficina hasta el dia de la celebración de
aquel acto, y que los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho e exigir ningunos otros.

4." Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta, que los
licitadores depositen previamente en la
mesa de la presidencia el 5 por 100 del
valor líquido de los bienes que intenten
rematar.

5.° Que es obligación del rematante
entregar en el acto la diferencia entre el
importe del depósito constituido y precio
de la adjudicación; y

6.' Que si hecha ésta no pudiera ulti-
marse la venta por negarse el adjudicata-
rio á la entrega del precio d >1 remate, se
decretara la pérdida del depósito, que in-
gresad en los arcas del Tesoro.

Pozoblanco á 19 de Noviembre de
1915.—El Agente, Pedro Castro San-
cha.

JUZGADOS
CORDOBA.—Núcia. 4.502

Don Salvador Marquez Urbano, Juez mu-
nicipal del distrito de la Derecha de
esta capital.
Hago saber: que en el expediente jui-

cio verbal número 205 de 1915 Ine

sigue en este Juzgado á instancia de don
Ezequiel Rivas Mera, en nombre de la
Compañía Singer de máquinas para co-
ser, contra doña María Rivera Clariana y

don Vicente Sola Nogué, por cobro de
pesetas, cuyos domicilios y paraderos Re.

tuales se ignoran, obra la cabeza y parte

dispositiva de la sentencia dictada ea di.
cho expediente, que copiadas la letra
dicen así:

Sentencia, Juez señor Marquez; Adjua.
tos, señores Enriquez y Zaragoza.----En ls
ciudad de Córdoba ä tres de Diciembre
de mil novecientos quince, el Tribus1
municipal de este distrito de la Derecha
com puesto por los señores del margen'
visto este expediente juicio verbal seo'.
do entre partes por cobro de pesetas y
devolución de una máquina; y 	 -

Fallamos: que debemos condenar y
por unanimidad condenamos á doña Ma.
ría Rivera Ciarlanay ä don Vicente Sola
Nogué A que tan pronto como sea firme
la presente abonen f la Compañía Singen
de máquinas para coser 1 suma de trein.
te y cinco pesetas que resultan adeudar.
le, imponiéndole además las costas de-es-
te juicio y declarando definitiva la entre.
ga de la máquina arrendada. Así por ea!
ta nuestra sentencia, lo , pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Salvador Mar-
quez.—j. Enriquez Barrios.—Manuel Za.
ragoza.

Lo relacionado é inserto concuerda ä
la letra con su original de que el infras.
crito da fé. Y para que conste y sirva de
notificación en torma á doña María Rive-
ra Clariana y don Vicente Sola Negué,
cuyos actuales paraderos se ignoran, se
expide el presente.

Dado en Córdoba ä cuatro de Diciem.
bre de mil novecientos quince.—Salva.
dor Marquez.—Por mandado de su Seria-

ría, Amador, Giménez.

HINOJOSA DEL DUQUE.—Núm. 4.497

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de
instrucción de este partido.
Hago saber: que en las diligencias pa-

ra hacer efectivas las costas ä que ha si-
do condenado el rematado Justo Ruiz Ju-
rado, vecino de Santa Eufecnia, en suma.
rio seguido contra el mismo vor injurias
y calumnias, se sacan a pública nubada,
en quiebra, los inmuebles que ä continua-
ción se expresan.

Un pedazo de terreno conocido por
Umbría de la Nava, término de Santa
Eufemia, de cabida de sesenta y cuatro
áreas; cuarenta centiáreas; linda al Norte
con otro de Pablo del Campo; al Este
Teodoro Daza; al Sur baldíos, y al Oeste
Celedonio Jurado; valuado en diez pesetas.

Y una casa situada en la calle de To-
ledo, de la villa de Santa Euferois, sin
número de Gobierno; linda por la dere-
cha entrando con otra de Pedro Muñoz

Fernández, antes Juan Miguel Flores; iz.
quierda con la de Manuel Caballero Ji.
minez, y espalda 6 corrales con egidos;
valuado en ciento cincuenta pesetas.

Cuya subasta y remate tendrá 1 . gar en
este Juzgado, el dia treinta y uno del ac-
tual, á las doce; advirtiéndose á los licita
dores que para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar en la, mesa del
Juzgado 6 en el Establecimiento destinado
al efecto el diez por ciento efectivo:d e l tipo
de tasación; que no se c admitirän posturas
que no cubran las das terceras partes del
valor en que han sido justipreciadas; que

podrá hacerse el remate para ceder ä uo
tercero; y que no existen títulos de pr o .
piedad, debiendo incoar ä su costa el re-
matante el oportuno expediente poseso-
rio, para que pueda otorgarse la correa-
pondiente escritura de venta.

Dado en Hinojosa del Duque á tres de
Diciembre de mil novecientos quince.:-

tMsonn 
Fernando Navarro.

Mancebo. —El 	 habillad 	 -
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